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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

iMinisterio de la Guerra 

I En consideración) a los- servicios y 
lirounata.ncia'S del coroneil de Iiiian-
fetia D. Miguel Campins Aura, nú-
jnero tres de la escaila de S'U dase, a 
|ro!puesta del Ministro de la Guerra 
' de acuerdo con e'l Consejo de Mi-

listros, 
1 Vengo en promoverle al émpteo de 
peñeran de brigada, con la anti'güe-
Isd del día nueve de marzo úkitno, 

la vacante produicida por pase a 
jituación de primera reserva de don 
partios Guerra Zagalía. 
I Dado en Madrid a siete de mayo de 
pil novecientos treinta y seis. 

DIBGO M A R T Í N B K B A R R I O . 

El Ministro de Isi Guerra, 
I CARLOS MASQUELET L A C A C I 

I 

'En consideración a los servicios y 
irMnstancias del coronell de Inían-
-ria D. Manuel García Benet, nú-
lero dos de-la escaila de su oíase, a 
repuesta del Ministro de la Guerra 
Ue acuerdo con eí Consejo de Mi-
[istros, 
Vengo en promoverle al em.p'leo d^ 
eneran de brigada, con la antigüe-

lo deí día veintidós de "marzo til-
ico, en. la, vacante prod'ucida por 
'ise a situaici'ón de prianera reserva 

D Bernardino Mu-let Garrió. 
| | u a u o en Madrid á siete de mayo de 

' no-vedentos treinta y seis 

DIEGO M A R T Í N E Z B A R R I O . 

El Ministro de la Guwa, 
CARLOS MASQHELET L A C A C I 

A propuesta del Ministro de la Gue-
rra, 

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Abilio Barbero Saldaña, Jefe 
del Estado Mayor de la tercera Ins-
pección general del Ejército, pase a 
desempeñar el mismo cargo en la pri-
mera Inspección general del Ejército. 

Dado en Madrid a siete de mayo de 
mil novecientos. treinta y seis. 

D I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O 

B1 Mimistr» de la G u e r r a , 

C A R L O S M A S Q U E L E T L A C A C I ' 

A propuesta del Ministro de la Gue-
rra, 

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Rafael Rodríguez Ramírez, 
Jefe del Estado Mayor de la primera 
Inspección general del Ejército, pase a 
desempeilar el mismo cargo en la terce-
ra Inspección general del Ejército. 

Dado en Madrid a siete de mayo de 
mil novecientos treinta y seis. 

D I E G O M A R T Í N E Z B A R R I O 

E l Minis tro de la G u e r r a , 

C A R L S S M A S S U E L E T L A C A C I 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A P T O S P A R A A S C E N S O 

Circular. Externo. Sr.: He tenido 
bien declarar aptos para el ascenso al 
empleo superior inmediato, cuando por 
antigüedad les corresponda, al jefe y 
•oficiafes de I N T E N D E N C I A compren-
didos en la siguiente relación, por re-
unir las condiciones reglamentarias. 

LO comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento, Madrid, 4 de 
mayo de 1936-

M A S Q U E L E T 
Señor... -

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel 

iD. Enrique Esquive! Bayón. 

Capitanes 

D. 'Mainuel Hernando Solana. 
Juan E^iteve Gonzalo. 
José Sarmiento Alegría. 

Teniente 

D. Eernanldo Fontán Gómez. 
Madrid, 4 de mayo de 1936. — Mas-

quelet. 

Qircnlar. íExicmo. Sr.: Por neunir 
las condiciones reglamentarias, he re-
suelto dedarar aptos para el ascenso al 
emipleo superior inmediato, cuando por 
antigüedad les corresponda, al jefe y 
oficiales del Cuenpo Auxiliar de OFI-
C I N A S M I L I T A I S comprendidos en 
la siguiente relación, que principia con 
D. Benigno Costosa Collado y termina 
con D. Mariano Ipiens Villegas. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y culmipliniiento. Madrid, 7 de 
mayo de 1936. 

Señor... 
MASQUELK-F 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Archivero tercero 

_D. Benigno Costosa Collado, de la 
Circunscripción ocícidental de Marrue-
cos. 

Oficiales primeros 

D. Esteban Alvarez Erice, de este 
Mininsterio. 

D. Juan Gorrodiategui Azagra, de la 
Circuns-oripción occidental de Marrue-
cos. 

I 
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D. Antonio Gosta Bscolá, del Centro 
de líovilización y Reserva núm. 8. 

D. José Martín Ruiz, de la Escuela 
Su5)«:ri®r de Guerra. 

Oficiales segundos -

D. José Errea Arricia, d« ¡a Auiditoria 
de Giterra de la quinta división orgá-
nica. 

•D. Pedierico Gibañas Fernández de 
Castra, del Esitado Mayor Central. 

Oficiales terceros 

D. Davfd Latorre García, disponible 
forrooso en la quinta división orgánica. 

, D. José Caballero Gar;ía, de la se-
gunda división orgánica. 

D. Diego Cano Bericat, de la Caja de 
Red-ota núm. 12. 

D. . Femando Arresc San Pedro, drf 
Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 12. , 

D. Juan Romiero Vialclio, <ie este 
Ministerio. 

D. Fausto Gartí-i Arroyo, del Airchii'o 
General Militar. 

D. Maariano Ipiens Villegas, de la ter-
cera Brigada de Caballería, prestando 
stis servicios en este Ministerio. 

Miaidrid, 7 de mayo de 1936.—Mas-
quelet. 

8 de m a y o de 1936 

MASQUELET 

^eñoi... 

A S C E N S O S 

Cireuiar. Exícmo. Sr . : He tenido a 
bien conceder el empl-M superior inme-
diato en propuesta ordinaria de ascenso, 
a los jefes y oficiales de I N F A N T E R I A 
que figuran en la siguiente relación, ,por 
ser los más antiguos de sus respectivas 
escalas, teneir vaciante y reunir las con-
diciones reg'kmeotarias para ello, de-
biendo disfrutar en el que se íes confiere 
la antigüedad que en la misma se les 
señala; 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 7 • de 
«nayo de 1936-

MASQUELET 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A coronel 
D. José Sicardó Jiménez, disponible 

en la primera división orgánica, con la 
antigüedad de 14 de abril de 1936. 

D. Abelardo Arce Mayora, de la Caja 
de Recluta núm. 48 (Segovia), con la de 
24 de abril de ic>:,6. 

D. Cándido Fernández Ichazc^, del 
Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 12 (Vitoria), c«.:n la de 25 de abril 
de 1936. 

A teniente coronel , ^ 
Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 

. conceder, en propuesta reglamentaria de 
D. Federico Añeces Serrano, del re-; ascensos, el empleo superior inmediato, 

gimiento Baleares núm. 37, con la an- a los jefes y oficiales de A R T I L L E -
tiguedad de 25 de abril de 1936. j JIIA, comprendidos en la siguiente rela-

^ " A comandante 

ID. Rafael Oiias Serrano, del Cuerpo 
de Seguridad, en la provincia de Ma-
drid y afecto al Centro de Moviliza-
ción y Reserva núm. i, con la antigüe-
dad de 28 de abril de 1936. 

D. Rodrigo Suárez Alvare?;, de la 
i^rulpación de Intervenciones, con la 
de 29 de abril de 1936-

D. Luis Barceló Jové, de la Caja de 
Recluita núm. i„ (Madrid), con la de 
29 de, abril de 1936-

A capitán 

D. Alfonso Alvargonzález Aznar, del 
regimiento San Quintín núm. 25, con la 
antigüedad de 29 de abril de 1936-

Madrid, 7 de mayo de 1936.—.Mas-
quelet. 

Circular. Ex/cmo. Sr . : He resuelto, 
conceder di empleo superior inmediato 
en propuesta reglamentaria de ascensos, 
a los ]efes y oficial de C A B A L L E R I A 
que figuran en la siguiente, relación, que 
pmpieza con D. Arturo González Frai-
le y termina con^ D. Luis de Saleta Vic-
toria, por ser los primeros de sus es-
calas resipectivas en condiciones de ob-
tenerlo y estar declarados aiptos para el 
ascenso, debiendo disfrutar en el que 
se les confiere la antigüedad de 9 de 
abril úiltimo y quedando en la situación 
de disponilMes forzosos en las divisio-
nes que actuailttnente se encuentran, en 
las condiciones que determina el artícu-
lo tercero del decreto de 7 de septiem-
bre de 1935 (D. O. núm. 7). 

Lo comumco a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Maidríd, 7 de 
mayo de 1936. 

RELACION QUE SE CITA 

A coronel 

ID. Arturo González Fraile, del regi-
miento Montesa núm. 4. 

A teniente coronel 

iD. Marcelino Gavilán Almuzara, del 
regimiento España núm. 5 

A comandante 

D. Luis de Saleta Victoria, del regl-
m'ento Farnesio núm. 10. 

Madrid, 7 de mayo de 1936.—^Mas-
quelet. 

D' O. nám. Hij 

;ción, j«r ser los más antiguos ea ns 
respectivas es'calas y hallarse dcckn-
dos aptos para el ascenso, asignándi. 
les en el que se les confiere la antigüt. 
(dad que a cada uno se le sañala. 

Lo comunico a V . E. para su conocí-
pi.ientq y cumiplimiento. Madrid, 7 i); 
mayo de 1936. 

MASQIJEUÍ 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A coronel 

D. José GallaStegui Artiz, de la Comi-
sión de moviliización de industrias ci-
viles de la sexta división, con antigüe-
dad de 9 de abril último. 

•D. Ricardo Moltó Moltó, de la Agru-
pación de Ceuta, con la de 28 del rn-
jno mes. 

A teniente coronel 

ID. Aníbal Mbltó Moltó,. del regi-
miento ligero núm. 2, con la antigüe-
dad de 9 de abril último. 

'I>. Francisco Judell Peón, del Par-
que divisionario núm. 8, con la de 2Í 
,del miismo mes. 

D. José Asensi Cepero, del regimiei-
to ligero nújm. 2, con la de 28 del mil-
jno mes. 

A comandante 

iD. Rafael Padilla Eernández-Urni-
tia, disponible forzoso en la primera di-
visión, con la antigüedad de 9 d« abrJ 
último. 

D. Antonio González Labarga, di li 
Fábrica de Oviedo, con la de 28 Jtl 
mismo mes. 

A capitán 

¡D.̂  José Queipo Málaga, de la Agru-
pación de Ceuta, con antigüedad de 5 
de abril último. 

D, Jaime. Saborido Manent, del regi-
miento de Costa núm. 4, con la dt n 
del mismo mes. 

D. Enrique López-Sors López-Llanos, 
del regimiento de Costa núm. 2, con 1J 
de 28 del mismo mes. 

Madrid, 7 de mayo de 1936.—Mai-
quelet. 

Circular. / E x c m o . Sr.: He resuelto 
conceder d empleo superior inmedia-
to, en propuesta reglamentaria de aj-
censos, cubriendo al mismo tiempo 
las vacantes existentes con motivo di 
las nuevas plantillas del Cuerpo Au-
xiliar de O F I C I N A S MliLITARES, 
aprobadas por orden circular de 4 
corriente mes (D. O. núm. 102), ^ 
personal del mis.mo que figura^ en 1» 
siguiente relación, que principia col 
D. Fernando Quincoces Mesa y 
mina con D. Alejandro Cañas Mar-
tín, por ser ios más anti.guos en .» 
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jsca'ta y enicoiitrarse detí'.iaraidos aptos 
«ara el ascenso, los cuales disfrutarán 
en sus nuevos eraipkos la efectividad 
que se señala, continuando todos en 
sus actuailes destinos hasta que, pre-
vio el oportuno aicoipilaniiento y distri-
bución de dicho personal con arreglo 
a las plantillas citadas., se .proceda a 
asignadas el destino q.ue en definitiva 
les corresponda, mediante ei reglamen-

1 tirio anuncio de vacantes y su ^onsi-
juiente adjudicación-

Lo comuniico a V. E. para su_co-
naciniiento y cuimlplámiento. Madrid, 
7 de mayo de 1936-

MASQUELET 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A archivero segundo 

D. Fernando Qnimcooes Mesa, de 
este Ministerio, con la antigüedad de 
30 de abril último. 

D. Frantiaco Ortiz Keyser, de 'la 
segunda división orgánica, con ía an-
tigüedad de 4 deil presente -ines. • 

D. Narciso Nart Pichardo, del 
.Archivo General Militar, con la anti-
güedad de 4 del presente mes. 

A archivero tercero 

D. Emilio Sánchez Caballero, del 
Estado Mayor Central, con la anti-
güedad de 30 de aibril último . 

Ctn la antigüedad de 4 del presente mes 

D. Fra.ncisco H'urtado Leonet, del 
Centro de Movilización y Reserva nú-
m-ero 15. 

D- Manuel Postigo Rodríguez_, del 
Cuartel general del Jefe Superior de 
las Fuerzas Militaires de Marruecos. 

D: Eloy García Peña-Yafleníia, de 
la tercera división orgánica. 

D. José Zam]brano Fernández, .de 
este Minisiterio. 

D. Emilio Luna García, de este Mi-
nisterio. 

D-, Agustín García Dbmenech, de 
la seiptiima división orgánica. 

p. Eduardo Andrés Gancía. de este 
-viuústerio. 

D.̂  Manuel Arias Hernáiiidez, de la 
A.U)ditoría de Guerra de la se.g'unda 
aiTisión orgánica. 

D. Heradio Hernáiz- Mancho, de la 
Comandancia Militar de Mahón- ' 
1 i' Fernández Baudín, de 
la Sa'Ia sexta del Tribunal Supremo. 

u. José Moran Alcallá, de la segun-
«a bngada de Artillería. 

P; Fermín Arroyo • Baez, de este 
-ministerio. 

A oficial primero 

Artiuro Fernández Paradela, de 
a Uffiiaiidancia Militar de Vigo, con 

la ajitt(rüedad de 30 de abril último. 

Con la antigüedad de 4 del presente mes 

-D. Enrique Navarro Ferrer, de la 
primera Inispeoción general del Ejér-
cito. ^ 

D. Juan Pujiula Glaparols, de la 
Cirounscriipición Orientai (AíeliJla). 

D. José González Sánchez, de este 
Ministerio. 

D- Emiilio Bolea Albiol, de este Mi-
nisterio. 

D. Palblo Saura Cano, de ta Escue-
la, Superior de Guerra. 

b . Narciso Gibert Rddríiguez, de la 
primera Insipetoción general de'l Ejér-
cito. , 

D. Francisco Comino Sáez, de la 
"Ps'cueía Suipe.rior de Guerra. 

D. ReS'titmto Palacios Grasa, de es-
te Ministe.rio. 

D. Pío Tariín Luque, de la Caja re-
cluta núm. 14. 

D. Leotpol'do Cantó Correa, de la 
Circunscripción Oriental (Rif) . 

D- José Castelló Vives, de la cuarta 
división, orgánica, 

D. Manuel Jas:so Sastre, de la Caja 
reoluta n.úlm. 57. 

•D. Luis Moriano Carnicero, de ia 
scigunda brigada de Infantería. 

D. Manuel Gonzáíez Badía, de la 
tercera división or.gánica. 

ID, José de la F-uente Sintas, de la 
Dirección general de Aeronáutica. 

D. Joaiquín. Puérttoías Pomar, de-i 
Estado Mayor Central. 

D-. Segundo Conde Pozo, de este 
Ministerio, .-
. ID- José Lanzós Serrano, de la -Au-
ditoría de Guerra de la octava dwi-
sión orgánica. 

'D. Adolío López López, de la se-
gunda división orgánica. 

D. Anige'l Pradas Jiulve, de la Au-
ditoria de Guerra de la cuarta divi-
sión orgánica. 

D. Luis López González, d; la sex-
ta división orgánica. 

D. Conrado Esipin Barbero, la 
Comandancia Militar de Cartagena. 

D. José Maestre Vidal, del Estado 
Mayor Central. 

D. Doroteo García Romero, del 
Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 2. 

D. Jasé Escribano Culebras, de Ui 
Comandancia Militar del Campamento 
de Carabanchel-

D, Mariano Valls García, de este 
Ministerio. 

D. Ezequiel Pardo Villar, de la oc-
tava -división orgánica. 

D. Pedro Díaz \'ictoria, de este 
Ministerio. 

D. Migue'l Miuñoz-Cuéllar Gonizález, 
de este Ministerio. 

D. José Amador Bermejo, de la 
Caja reoluta núm. óo. 

D. Antonio Gulicrrez • Ménidez, de' 
Centro de Movilización y Reserva de 
Mahón. 

D. Angel Gracia Castillo, de la cuar-
ta djivisióii orgánica-

D. Leopoldo Gómez Cremades, del 
Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 3. 

D. José Betlsesié Chirón. de eíte 
Ministerio. 

D. Euscibio Gitaberte Ara, de la 
Oficina Mixta de Información! de 
Tánger. 

A oficial segundo 

-D. David Latorre García, disitH>ni-
ble forzoso en la quinta -división or-
gánica, con -la antigüedad de- 26 de 
leii'.iembre de 1933-

-D. José Caballero García, de la 
segunda división, orgánica, coa la a-n-
tigüedsd de orimero de abril úJtimio. 

•D. Diego Cano Bericat, de la Caja 
de recluta núm. 12, con la antigüedad 
de 4 de abril último. 

D. Fernando Arrese San Peir», diel 
C'entro de Movilización y reserva, nú-
mero 12, con la antigüedad de S de 
abril último. 

D. Juan. Romero Via-kho, 'de es-te 
Ministerio, con la antigüedad de 24 de 
abriil úlitimo. 

D. Fausto- García Arroyo, dei Ar-
chivo General Militar, con la antigüe-
daid de 28 de abril último. 

D. Mariano Ipiens Villegas, de la 
tercera brigada de Caballería, pres-
tando sus servicios en este Ministerio, 
can la antigüedad de 30 de abrill úl-
timo. 

A oficial tercero 

D. Eid'uando Ga-n;oedo San Juan, de 
la Au,ditoría de Guerra de la octava 
división orgánica, con la antigüeda/d 
de 25 de abril último. 

D. An.gel Climent Tonm-o, de la 
tercera división or.gánica, .co_a: la an-
tigüedad de 30 de abril últime. 

Con la antigüedad de 4 del presenté mes 

D.,Arturo Pórtela García, de la Au-
ditoría de Guerra de la cuarta división 
orgánica. 

D. Primitivo Alainañac Fatás, de 
la Olfilci.na mixta de Informalción de 
Tánger. 

D.. A-nigel M'Uiñoz Notáirio, de este 
Ministerio. 

D. Antonio Murtra Tozas, de la 
Comanrianicia Militar de Tarragona. 

D. Henmelando E-ohauri Rivero, de 
la Caija de realuta núm. 39. 

ID'. José María Barres Pas^cual. de 
la stexta brigada de- .Artillepa-

D. Alfonso Mar-tíniez Cruz^ de este 
Ministerio. 

D . Timioteo Martínez Lecunuberri. 
de este Ministerio. 

D. Gregorio Guillamóiii Martíii, de 
la primera división orgánica. 

D. Carlas Be'nítez Dávila, de !a Co-
manidia'ncia Alilitar de Las Palmas. 

D. Eisiteban García Ródenaj. de la 
Circunscripicióni Oiccidentail (Larache), 

D. Juan Tomás S-e-bastiá,. de ia 
i cuarta divisió.n orgánica, 
j D. Manuel Martínez González, de 
, la primera división- orgánica. 
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D . Beriiiardi.no L a u d a A g u i r j e , del 
Negoc iado de Re;dutainiiejito de Aí'e-
lilla. 

iD. ViceiLte de Celis Sánchez ,de la 
•Caitnipa,, de l'a Caja de recliuita núm. 10. 

D . ANG-el Fraile Muñoz , de la Ca-
j a de rectaita iióm. g. 

iD. Leandro Cortés Rodenas , de la 
Caja die recluita núm. 2. 

D . Juan V a l l e j o Corrales, de la A u -
ditoría de Guerra de la tercera divi-
sión orfíánica. 

D . Manuel Salvador Sánchez, de 
este-Mimsterio. 

D. Mario Sánchez Pérez , de. la Cir-
cunsicritplción Oriental (Mel i l la) . 

•D. Casto Barranco Sánchez,, de 'la 
sesuinda Lnspeqción general d£l B j é r -
cito. 

D. Vi'cente P a j a r e s A l v a r e z , de la 
seiHu.iida. brigada de Infanitería. 

'D. JuIHo Gancedo Rodrigue^,, de es-
te Minisiterio. 

D. Gabriel de L o m a Osor io y L a -
drón de Guevara, de la Caja de ,re-
chiita iLÚm. 54. 

D. jíiran Muñoz Merlb, del C e n t r o 
de Movil ización y reserva núim. 4. 

D . Manuel Espinosa Barragán, dt 
la S'egunida luispeoción general del 
Ejéricito, ip.restando siuis servifiiqs en 
el C o n s e j o Sulperior de la Gite.rra^ 

D. José Ruiz- de Castro, del Esta-
d o M a y o r Cerutral. 

D , Tiniioteo M o n t o y a A l v i z . de l'a 
Caja d.e recihi'ta. núm. 41. 

•D-. Manuieii de Gelis Guerrero, de 
eiste Ministerio. 

D. L i t in io Vi l lar Matos , dgl Bsita-
do M a y o r Centra,!. 

D. Jiulíio Martínez Corchón, de es-
te Ministerio. 

D. Manuel Rodr íguez O r j a k s , de la 
Ccmandanjcia Militar de E] Ferrol . 

ID. .Antonio MalMeito Cobgs, del 
Elstado M a y o r Central. 

D. E.milio Sabnigueiro Otero, de la 
i.í.®- briigada de Infantería. 

iü. E'ueeinio Molina R-uiz, de !a ori-
rntra división orgániica. 

D. Teóf i lo Ji/inénez Cos.me_, de la 
Caía de recluta núm. 13. 

J). Jeróninio San Vicente Martínez, 
de la segunda Inspección genej-al del 
Ejérci to . 

D. Valentín D í a z de R a d a y L i -
p'úzicoa', de k Auditoría de Guerra de 
la (luinta división orgánica. 

D. Se.bastián B a z Gobea, de la pri-
, m)er,a divi.-iióji orgánica. 

'D.. Francisco M o y a E.sicribano, de 
la Cincii'ii.ícriip.ción Oriental CMelilla). 

•D. .'intonio. Herrera Z a y í s , de l'a 
Efilculela Suflierior de Guerra. 

D. }\I:gu-e! .A.renas Ruiz. del Cuartel 
general del Jefe Superior de las Fuer-
zas Militares de Marruecos. 

D. -^nitonio B e r r u c z o Lloret , de la 
C a í a «le redlulta núm. 18. 

D . José V e r d e j a García, del Cuar-
tal ffcneral, del Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 

D . A l f r e d o Beltrán Romera , de k ' 
Escuella Central de T i r o l A r t i l l e r í a 
de #«i'sta). 

D. Manuel Romero' Jiménez de la 
C a j a de r e d u t a núim. 38. 

iD. A n t b n i o A m e r Pujadas , de este 
Ministerio. 

D'. Basi l io Vielia'sico Infante, del 
Cuartel general del Jefe Suiiej ior de 
lais Fuerzas' Militares de Ma.rj:uecos. 

ID. Francisco R a n z Pasiouaj, de la 
Ciixuniseripción Oriemtaili (Mel i l la) . 

D;. Franicisico Cabanas Colome.r, de 
la Caja de recJurta riúm. 29. 

D . Antonio Mart ín Ruiz , de la E s -
cuela Suipeirior de Guerra. 

:D. José García G a r d a , de ¡a pri-
m e r a líriigada de Arti l lería. 

!D. Joaquín L u c a s y Lucas , de la 
14.®' brigada de Infantería. 

vD. Juan Besipín T o m á s , de !a quiñi 
ta briigada de Arti l ler ía . 

'D'. Euista'quio Rubio A l c á z a r , de la 
Caija de recluta núm. S i . 

D . Miguiel García Parera-, .'die lá 
Aulditioria de Guerra de Baleares. . 

D .A le jandro Gañas Martín, del A r -
dí ivo General Militar. 

Maidri'd-. 7 de m a y o de 1936.—Mas-
qnelet. 

E x c m o . Sr. : H e resuelto conce'der 
el enipileo de caipitán de la Esca la 
de Reiserva de Sanidad Militar, en 
'propuesta ordinaria de ascenso,s, al' 
teniente del m i s m o Cuerpo, D . Josic 
Caña.i Jiménez, con destino en ,1a Je-
'faitura de Servic ios y Hospita l Mili-
tar de Tetuán, por S'er el número 
uno de su esicala y estar declarado 
apto para el ascenso; asignárjdole en 
el que 'se le confiere, la antigüedad 
rfe I13 de abril! último. 

L o ccInTunioo a V . E . para su co-
nocimiento y culmplimiento.- Madrid, 
7 de nia}'o de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Siiiperior de las Fuerzas 
•Militares de Marruecos . 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 

Excnio. S r . : He resuelto conceder el 
empleo superior inmediato, en propues-
ta, ordinaria de ascensos, al teniente del 
A r m a de I N G E N I E R O S , D'. Ramón 
Castro Columbré, ccti destino én el Cen-
,tro de Tra'U'Simisiones y Estudio.s tác-
ticos de Ingenieros, por existir vacan-
te de su empleo, estar declarado aipto 
y ser el más antiguo de su escala, dis-
frutando la antigüedad de 30 de abril 
próximo pasado. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
.mieíito y cumiplimiento. Madirid. 7 de 
mayo- de 1936. 

MASFUELET 

,Señor General de la primeríi división 
ongánica. , 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular.: Excmo. Sr . : He resnelt,! 
coticedeir el emiplleo superior inmediai 
leu propuesta ordinaria de ascensos • 
lo's tenientes de INTENDENiCIA ioül 
Francisioo Canálejio Casíell, superniinK.| 
rario. sin s'Ueldo en Marruecos, y D. Ma-l 
nuel López Font, con destino en e!l 
Hospital Militar de Granada, por ierj 
los más antiguos de su e'ícala, «star dt-l 
.clarados aptos y tener vacante, debien-l 
do disfrutar amibos en el emipleo que stl 
¡les conifiiere la antigüedad de 23 
abril próximo ipasado. 

L o coünunico a V . E. para su coiioci-| 
¡inientg y cumplimiento. Madrid, 7 j J 
piayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

Excmo. Sr . : Conforme ccn le solici-i 
tado 'por el teniente de complemento « j 
I N G E N I E R O S D. José María Núütz| 
Domenech, afecto al batallón de Zapa-J 
dores Minadores número 4, he resnelMj 
concederle el empleo de teniente médicij 
de la referida escala del Cuerpo de SA-J 
. N J D A b M I . L I T A R , por hallarse ai jo-1 
sesión del título de licenciado en Mt-f 
dicina y Cirugía; asignándole en el em-j 
ipleo que se le ccnfiere, la antigüedad i l 
esta ftícha y quedando afecto al teél 
Grupo de la segunda Conianda'a:ia,Í|J 
iSanidad Mil i tar: asimismo, queda 
rizado para efectuar las prácticas rf 
mentarías en la referida Unidad, 
arreg'lo a lo que preceptúa el artíciirj 
456 del vigente reglamento de recluta-̂  
miento, sin derecho a emolumento al| 
•no durante el tiempo de las mismas. 

L o comunico a V . E. para su ccn«-1 
cimiento y cumipilimiecito. MadVid, 30 Jt | 
abril de 1936. 

MASQUEIET 

Señor General dé la cuarta dimisión j 
gánica. 

Excmo. Sr . : He resuelto promover al 1 
empleo de .veterinario segundo de com-J 
plemento del Cuerpo .de SAN/IDA'D M -
• L I T A R , al tercero de la referida escali 
de dicho Cuenpo D. Daniel Mora San-.; 
d iez Vizcaíno, por haber efectuado ías j 
prácticas regllamentarias y reunir iaSij 
condiciones que determina el párrafo it-J 
rgundo del artículo 456 del vigente regu-J 
mentó de redlutamiento, asigíiándole eM 
el empileo que se le confiere la anfig«t-| 
dad de esta fecha, y quedando afecto i | 
•la Jefatura de los .servicids veterinar:< j 
de esta división. 

Ix) comunico a V . E. para su con»- ^ 
•cimiento y cuim|pllimiento. Madrid, 3" j 
abril dé 1936. 

MAsaW^' 

. S e ñ o r G e n e r a l de la primera j 
o r g á n i c a . 

Ciü-'iíáWi 
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• Excnio Sr.: He resuelto promover al 
l,mol€0 de alférez de coamplemento del 
I c S de S A N Í . D A D M I L I T A R , al 
I irisada de dicha escaila y Cuerpo don 
lllártín Roldan Mayor, perteneciente al 
lírimer Grupo de 'la segunda Comandan-
Icia del referido Cuerpo, por reunir las 
Icottdiciones que determina 'la orden cir-
Icular de 31 de mayo de 1932' (D. O. iiú-
Imero 130J, párrafo segundo del articulo 
1:6 de la de 16 de diciembre de 1930 
l(D O. nvmi. 284) y de la de 27 de di-
Iciembfe de 19.19 (C. L. nunti. 489)- dis-
lirutando en el empleo que se le confie-
|-fe ,!a antigüedad de primero de enero 
Imtimo; quedando afecto a la expresada 
IConiaiidancia. 
I L j comunico a V . E . p a r a su c o n o -
Icimieiito y cumipllimiento. Madrid^ 30 de 
labril 1936. 

MASQUELET 

I Señor General de la quinta división or-
g.ánica. 

Excmo. Sr.: H e resuelto conceder 
lei cniiplto de sargento de S A N I D A D 
h l T L I T A R , al cabo D . Eduardo A g u i -
lió Planelles. con desitino en el Gru-
lí)o. de dicho Cuerpo de' la Circuns-
Icripción Oriental',-por ser el número 
Imici de su escala y estar declarado 
lapto para el ascenso; asignándole en 
je! fiue se k 'confiere, la antigüedad 
[ de 31 de mafrzo último. 

Lo comitinico a V . E . oara &u co-
j nociniiento y cimiplimie-nto. Madrid, 
17 di inavo de 1936. 

MAESTIBLIT 

j Señor Jefe Superior de las Fuerzas. 
Militares de Marruecos. 

i .Señor Interventor central de Guerra. 

A S l M I L A ' A O N I E S -

Exotao. Sr.: De acuerdb con lo pro-
j tiuesto por !a Intervención Centrall de 
j Guerra, he resuelto conceder la asimila-
Itión a sargento y sueldo anual.de ,2.75o 
l l e t a s , con antigüedad de 15 de mayo 
1 de 1936 y efectos económicos desde pri.' 
jmero de junio sigruiente, al músico de 
Mercera D. Enrique Pérez Miadurga, coa 
Iflestino «1 el regimiento de Zapadores 
) iíinaidoreiS. 

. U comunico a V . E. para su cono-
l'.CMiiemo y cumplimiento. Madrid, ^o de 
[ abrí! de 1936. 

MASQUELET 

I Sen>r General de la primera división 
I orgánica. 

Señ.r Interventor central de Guerra. 

acuerdo con lo pro-
r Intervención Central de 

¡ wiíi-ra, he resuelto clasificar en la asi-

milación a sargento y sueldo anual de 
2.750 .pesetas, con la antigüedad de 30 
de.abri.l de 1936 y efectos administrati-
vds desde primero de mayo siguiente, 
músico de tercera Francisco Humbert 
Sánchez, con destino en el regimiento 
de Infantería Sevilla núm. 33. 

••Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
abril de I93''. 

MASQUELET 

Señ ir General de la tercera división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

B A J A S 

•Excmo. Sr . : Visto el expediente ins-
truido en esa división contra el sargento 
de la es,cala de ccmjplemento. de A R T I -
L D E R I A D. Jesús Garzón Luis, i>en^-
iieciente al regimiento ligero riúm. 14, 
por el supuesto delito de hurto, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, hé re-
suelto que el initereaado sea baja en la 
escaila de complemento de Artillería co-
mo tal sargento, -por liallarse ccmjpren-
dido en el artículo 52 del reglamento 
deil Cuerpo de Suboficiales, aprobado por 
decreto de 10 de julio de 1935 (DIARIO 
O F I Í I A L n ú m . 1.58) que le es de a p l i c a -
ción en virtud de lo dispuesto por or-
den circular de 21 de febrero de 193S 
(D. O. núm. 44), y quede en la situa-
ción militar que, le corresiponda con arre-
glo al reg'laiinento i ^ r a ' e l reclutáauiento 
y reeinplazo del Ejército de 27 de. fe-
brero de ictf'S. 

Lo comunico a E. para su cono-
cimienito y cumplimiento. Madrid, 30 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la séptima división 
ongániica. 

C A M B I O D E R E S I D E N C I A 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por el brigada de I N F A N T E -
R I A en situación de disponible forzoso 
en Tetuán, D. Raimundo Linares Ga-
rrido, en súpKca de que se le conceda 
el cambio de residéhcia para Madrid, 
he resuelto acceder su petición. 

Lo comunico a V. E. para su "conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores General de la prirnera división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

C O N C U R S O S 

• Circular. Excmo. Sr . : He resuclt* 
se'anuncie a coiicurso la v a ^ n t e de juez 
eventual de causas, en comisión, .para la 
plaza de Granada, entre comandantes 
del Arma de I N F A N T E R I A . 

Los aspirantes a el la ' promoverán sus 
instanci'as en el l>lazo de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación de 
esta disfK>sición, ias que serán cursadas 
directamente por el jefe de quien de-
pendan a la autoridad judicial de la se-
•gunda división orgánica, teniendo en 
cuenta lo que precejitúa el decreto de 
17 de enero de 19315 (W- O. núm. 17). 

,E1 desigrnado quedará en situación de 
disponible forzoso y exceptuado de co-' 
locación mientras desempeñe la ^ comi-
sión exipresada, i>ercibieiido tan sólo^ los 
devengos que le correspondían en dicha 
situación, sin dietas, ni otros e¡n-iolumen-
tos más que la gratificación reglamen-
taria del Juzgado. 

L o , comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
mayo de 1936. 

MA5YIJE.'.ER 

Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : Para cubrir 
los destinos vacantes en el Cuerpo de 
I N T E N D E N C I A , anunciados por orden 
circular de 4 de abril próximo pasad® 
(D. O. núm. 82), he resuelto designar 
a los capitanes de dicho Cuerpo que fi-
guran en la siguiente relación. 

Lo comunico a ^^ E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
mavo de 1936. ' 

MASQUELET 

Señor... 

RELACI0N QUE SE CIT.4 

Capitanes 

D. Bartolomé Sampol Antich, de la 
Pagaduría Militar de Baleares, al Hos-
pital Militar, Artillería e Ingenieros de 
Palma de Mallorca. (E. V.) 

D. Enrique Fernández Rojo, de la 
Jefatura de Transportes Militares de 
Sevilla, al Parque de Intendencia de 
Melilla. (E. V.) 

Madrid, 7 de mayo de 1936.—Mas-
quelet. 

Circular. Exctno. Sr=: H e resuelt» 
q.u.e la propuesta de destinos puiWi- ^ 
íCada por orden cincuiVar de st) td» 
aibrill úl'timo ('D. O . núm. gq). oriíeit 
rectificada en fe fonmai que se e»pf»-
sa en La s'iguiente relación. 

L o c o m u n i c o a V . E . para .sa 
noiciimiento y cuimipli.miento, Madrid, 
7 de m a y o de 1936. 

MASQUELET 

Señor. . . 
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R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Brigadas 

D. Severino González Prieto, del 
regimiento América tiúm. 23. al de 
La Victoria núm. 28. 

íD. Pedro Ro-dríguez Sáez, del regi-
niieato L a Viicitoria n-úm. 28, al dê  
procedenicLa, reRiime.nto Bailién. nú-
mero 24. 

D'. Joill'ián Martín Sobrino, d d re-
Riiiiaiento Infantería Bailén núm. 24, 
a su. anterior situación- de disiponibfc 
forzoso en la primera división. 

D. Juan Juan Senra, de disponible 
fcirzoao en Baleares, en vez de la 
caairta división, al regimiento Miláii 
núimero (forzoso). 

Sargento 

ü . Germán Sánchez Broncanó, en 
vez de Manzano, de disponible: forzo-
so en 'la octava división, al reg-î máento 
Milán núm. 3, forzoso. 

Maidrid, 7 de mayo de iQSÓ.-^Mas-
íiuelet. 

D I S P O N I B L E S • 

lE-Xicmo. Sr.: He resuelto que_ el te-
nieijite coronel módico del Cuerpo de 
S A N m A . D . M I L I T A R . D. Juan Ro-
mo de OiCa Galindo, con destino en 
lia . Cllfiijiica Militar de Ciempozuelids. 
quede en la situación de disponible 
forzoso en la Circunscripción occidental 
de Marruecos, con arreglo a los precep-
tos del artículo quinto del decreto de 26 
de marzo último (D. O. núm. 73). 

L o comunico a V . E. para su 00-
líoicimiiento y cumplimiento. Madrid, 
7 de mayo de ii>.3Ó. 

M A S Q U E I - E T , 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

S-eñores Jefe Sutperior de las Fuerzas 
Miil'tares de Marruecos e Interventor 
central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división, f-eoha 13 de febrero último, al 
que acomipafia el expediente gubernativo 
in&truído al comandante de A R T I L L E 
RIA, D. Antonio Got In-austi, y no 
liabiendo incurrido el citarlo jefe en 
resiponsaibi'lidaid que justifique su pase 
a disi>onill>le gubernativo, he resuelto 
declararle disponible forzoso en esta d) 
visión, con arreglo al artículo tercero 
del decreto de 7 de septiembre de i93iS 
(C. L. núm. 577). 

IJo oc.munico a V E. para su conocí 
miento y ouimpliimiento. "^ladrid, 6 de 
mayo de 193Ó. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Seifor Interventor central de Guerra. 

•Exiomo. Sr.: Accediendo a lo soííci'ta-
do por el capitán, de I N F A N T E R I A 
]>. Recaredo Falcó Corba'cho, disipon.'ble 
forzoso en esa división, he resuelto con-
cederle traslado para ¡a cuarta, con re--
siidencia en Barcelctia, en .la misma si-
tuación. 

Lo comumico a A\ E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 4 dfe 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Generail de la sexta división or-
gánica. 

Señores^ General de la cuarta división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el caipitán de I N T E N D E N -
CIA D. Canlos Díaz Pérez, con destino 
en el Parque de Intendencia de El Fe-
rrol, en súplica de que se le conceda el 
pase a la situación de disiponible volun-
tario con residencia en Madrid, en las 
comdiciones que determina el decreto de 
7 de seiptien-jbre último (D. O. número 
207), he resue,ito desestimar la petición 
dcll recurrente por no existir excedente 
en su empleo conforme prec&ptúa el ar-
tículo cuarto del referido decreto, pues 
si bien hay disponibles forzosos, son los 
precisos para cubrir, los destinos vacan-
tes voluntaria o forzosamente por las 
resultas. 

Lo comun-co' a V. E. para su cono-
cimiento y cum)i)!imienito. Madrid, 30 de 
abril de 1936. 

. \ I . \ S O Ü E I rZT 

Señor General de la octava división or-
gánica. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el te-
niente de I N F A N T E R I A D. Félix Na-
vajas Lozano, con destino de ayudante 
de plaza de la .Comandancia M-litar de 
Carabanchel, quede en la situación de 
dsiponible gubernativo, en esa .livisióii, 
en las condiciones que determina el ar-
tículo quinto del decreto de 7 de sep-
tiembre de 193S (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
mayo de 1936. 

MASPUELFT 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerr?. 

díciones . que determina el artículo t«J 
cero del decreto de 7 de septiembrí «I 
timo (D. O. núm. 207), 

Lo comunico a V . E. para su com 
miento y cumiplimiento. Madrid 
mayo de 1936. 

MASfiUElii 

Señor General dé la primera divisiój 
orgánica. 

Señores General de la div'iíión (fe 1 
ballería e Interventor central de I 
rra. 

Excmo. Sr.: He resuelto quí il| 
teniente de A R T I L L E R I A , D. Jaimtl 
Morenes Carvajal, del reginiiento 1 
Costa núm. 2, pase a la situación 1 
disponible forzoso en esa división, ! 
las condiciones que determina el ar-J 
C'icullo tercero deí decreto de 7 de scii-| 
tiemlbre último (D. O. núm. 207). 

Lio comunico a V . E. parj, su co-l 
nocimiento y cumiplimiento. Madrid,| 
7 de mayo de 1936. 

MASQÜEUT 

Señor General de la octava diviiiml 
orgánica. 

Señor Interventor central de Gwai 

lExomo. Sr.: H e resuelto yuede sioj 
efecto el destino al batallón, de Mon-Í 
taña Madirid núm. '3, conferido ai al-1 
férez de I N F A N T E R I A D. Edelmi-j 
ro Bailón Llamas, por orden de mat-f 
zo úátimo (D. O. núm. 76). «oifrj 
nuando disiponibl'e en la primtri di-| 
visión y en las condiciones que ilf 
termina el artículo 18 del resrlmnento j 
aprobado por decreto de i5 de 
de 1907 (C. L. núm. 69) y orden cir-
cular de 14 de enero de 1921 (C. Lnu-j 
mero 22). 

L o comunico a V . E. para.su cfrj 
nocimiento y cuimiplrmíenito. Midr.ii.. 
7 di mayo de 1936. 

MA.ÍQIIMÍ 

Señor General de la primera diviíión] 
• orgánica. 

Señores Generales de la cuarta divH 
. s ión o r g á n i c a e I n t e r v e n t o r ccnitai-l 
de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el te-
niente de C A B A L L E R I A , D. José de la 
Lastra Messía, del regimiento Calatrava 
número 2, pase a la situación de diípo-
niible forzoso en esa división, en las con-

ExBmo Sr.: Visto el e s c r i t o de t̂  I 
división de 22 de abril último « «' 
manifiesta que d brigada de 
T B R I A , en situación de reemplazo 
enfermo en esa división, D. Seg'sffluwj 
Burón Cañón, se encuentra r«tabW-1 
de la enfermedad que padecia, w -.I 
suelto que dicho brigada pase a 'a 
tuación de disponible forzoso en la 
ma. con arreglo al artículo tercero 
decreto" de 7 de septiembre de 1935 ^ 

m 
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1 ,0 O F I C I A L n<m. 207), has'ta que k co-
Irespooda ser coltícado. 
1 Lo comunico a V. E. para su cono-

¡niiento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
layo de 1936-

MASQUELET 

lefor General de la ootawa división or-
I gátiica. 
leñor Interventor central de Guerra. 

IExorno. Sr.: Visto el escrito de esa 
livisión de 212 de abrill último, en el que 
Laífiesta que el sargento de I N F A N -
íERIA, en situación de reearupllazo por 
Intermo en esa división,^ D. Alberto Fer-
lández Pardo, se encuentra restablecido 

la enfermedad que padecía, he re-
lelto que dicho sargento pase a la si-

Inación de disponible. forzoso en la mis-
a, con arreglo al artículo tercero del 
Kreto de 7 de septiembre de I93'5 (DIA-

iiio OFICIAL núm. 207), has.ta que le co-
Iresponda' ser colocado. 
J Lo comunico a V. E. para su cono-
l¡m;ento y cumiplimiento. Madrid, 4 de 
payo de 1936. 

MASaUErjíT 

ieñor General de la octava división or-
I gánica. 

Ieñor Interventor central de Guerra. 

Extmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
livisión de 21 deJ -actual, en d que par-
lic:j)a a este Departamento que en 16 
Bel mismo ha ingresado, para la obser-
l̂ ación como presunto demente, en la 
Jioica Militar de Ciempozuelos, el sar 

t̂ito de A R T I L L E R I A D. Eduardo 
'̂ega Cuvielles, pertenciente al regí 

taiento de Costa núm. 3, he resuelto que 
fci mencionado sargento pase a la sitúa 
lión de "disponible forzoso" en esa di 
pión, con arreglo a los preceptos de! 
artículo tercero del decreto de 7 de sep-
iembre de 1935 (D. O. núm. 207). 
I ÍLo comunico a V. E. para su conO' 
Fmiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
[iwü de 1936. 

MASQUELET 

«ñor .General de la p r i m e r a d i v i s i ó n 
j. organica. 

Señores General de la tercera división 
lorgan^ca e Interventor c e n t r a l de 
! vjuerra. 

D I S T I N T I V O S 

lExcmo. Sr.: He resuelto conceder el 
P4tm.vo especial de Ifni al teniente co-
fc^np « ' C u e r p o de E S T A D O M A -
X i í Comisión de Límites 
P Africa, D. Darío Gazapo VaWés, por 

J<«tubre de 1935 (jy, q . núm. 229). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Circular. Exiomo. Sr.: He resuelto 
conceder el disitintivo cspeciaU de Ifni 
a,l 'Capitán médiico del Cuerpo de Sa-
nidad Militar, en. situación de dis-
.ponifcle forzoso en la Circunscriipción 
Otcidental de Marruecos, D. César Gon-
zález del Pino y de Haedo, y al radio-
operador del Cuerpo - Auxiliar Sub-
alterno del Ejército, con déstino en 

Centro de Transimísíones y Es-
tudios tácticos de In-geníeros, don 
Ezequiel Ruiz Vega, por estar compren-
didos c-n el decreto de 2 de octubre do 
1935 ( D . O . n ú m . 2219). 

'Lo comunico a V. E. para su cono-
cimienito y cumiplimiento. Madrid, s de 
mayo de 1936. 

M A S 2 U 2 L E T 

Señor... 

Excmo. Sr.: He resuelto conceder el 
distintivo especial de Ifni al teniente de 
I N G E N I E R O S , con destino en el sec-
tor radiotefl^ráfico del Norte de Afr i -
ca, perteneciente al Centro de Transmi-
siones y Estudios tácticos de Ingenieros, 
D. Pedro Martínez Zorrilla de San 
Martín, por estar comprendido en el de-
creto de 2 de octubre de 1935 (DIARIO 
OFICIAL n ú m . 2129). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumpilimíento. Madrid, 5 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

cía .Sancho, regimiento Infantería Za-
mora núm. 8. 

Cabo de. Aviación, Julio Voltes Gto»-
zález, Fuerzas aéreas de Africa. 

,Solidado, José Cano Be'lmonte, Fiie<--
zas aéreas de Africa. 

Madrid, 5 dé mayo de 1936. — Maí-
quelet. 

PENSIOiNBS P A R A A L I M E N T O S 

lExcmo. Sr.: Vista la instancia for-
mulada por doña Rosa Pérez Rodríguez, 
con residencia en Louredo, Ayuntamica-
to de Mos (Pontevedra), madre del sol-
dado de I N G E N I E R O S , licenciado per 
demente, hoy fallecido, Manuel Pórtela 
Pérez, en solicitud, de pensión para su 
hijo; lie resuelto conceder al menciona-
do soldado, en conceipto de ipensión ali-
menticia-, des.de el 20 de julio de 1934, 
en que fué entregado a su madre para 
su cuidado, hasta el 18 de noviembre si-
guiente, fecha en cjue tuvo lugar su fa-
llecimiento, la cantidad de 2,50 peseta» 
dia.r¡as_, con arreglo a lo prevenido en 
la orden de 5 de noviem-iibre de 1920 
(C. L. núm. 497), cu'3̂ a cantidad será 
satisfecha a su madre doña Rosa Pérez 
Rodríguez, por la Pagaduría de esa di-
visión orgánica, con arreglo al decret© 
de 13 de abril de 1934 (D. O. núm. 88) 
por referirse la pensión a atenciones de 
ejercicios cerrados. 

Lo comunico a V. E. para su eotio-
ciimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de -la octava división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Ejticmo. Sr.: He resuelto 
conceder el distintivo especial de Ifni 
al personal comiprendMo en la siguiente 
relación que da principio con el auxiliar 
de oficinas de la Armada, D. Miguel 
Ramos Sanz y termina con el soldado 
de A-váación, Jo&é Cano Befaonte, 
por estar comprendidos en el decreto de 
2 de octubre de I935 (D. O. núm. 229). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Auxiliar primero de oficinas de la 
Armada, graduado a alférez, D. Miguel 
Ramos Sanz, Min'sterio de Marina. 

Sargento de Infantería, D, Felipe Gar-

R E E M P L A Z O 

Exiomo. Se.: Vista la instancia pro-
movida por «1 comanidante de IN-
F A N T E R I A D. Enrique Duarte Itur-
zaeta, solicitando quede sin efecto la 
o-rden de 13 d&l mes próximo pasado 
(D. O. núan. 92), que idispu-so s'u baja 
en ell Ejército, como inutilizado en 
actos del servicio, y sea dado de alt» 
nuevamente eñ el Arima de su proce-
dencia, • quedando en la situación de 
reemp'lazo por herido en que se ha-
llaba haista la terminación del expe-
diente qiue se le instruye para ingreso 
en el Cuerpo de Inválidos Militares, 
he resuelto acceder a au petioión, coffl. 
ar.regilo a lo disipuesto en la orden de 
3 de 'diciembre de 1926 (C. L. núme-
ro 425). 

iLo comunico a V . E. para S'u oí>-
nocimiento y cumiplimiento, Ma/drid. 
7 de mayo de I93Ó. 

MASQUELET 

Señor General de Ja ip,rimera divi'sió» 
orgánica. 

Señor Interventor centraí de Guetpt-
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• R E T I R O S 

Kxcmo. Sr.: En virtud de la propues-
ta de inuitiiM'aid que esa di visión cursó 
a este Ministerio en 219 de enero último, 
referente al caip.itáti de A R T l l J L E R I A 
D. Ignacio Pérez-Lucas Nestar, presun-
to demente, dé acuerdo con lo informado 
jwr la Junta facultativa de Sanidad Mi-
litar y Asesoría, he resuelto que el men-
cionado oficial sea datío de • baja en el 
Ejército, pastado a la situación de re-
tirado forzoso por inútil, sin i>erjuicio 
de que las pers-nnas a quienes sea enco-
mendada la guarda legall de.1 nombrado 
oficial deaneiite ¡puedan ejercitar en nom-

• l>re de éste los derechos de que se con-
sideren asistiidos según l,os años de ser-
vicios prestaldos hasta el momento de la 
baja e^activo, o en su caso los que pue-
dan corresipontierle P' r razón de lâ  cau-
sa esíi«cífica que ha motivado la decla-
ración de inutilidad. , 

Lo comunico a V. E. para su ccnb-
cimiento y cumiplimi<:íi.to. Madrid, 4 de 
mayo de 1936. . 

MASQUELET 

Señor Genera! de la primera división 
orgánica. 

Señor Interveiitor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el 
día 6 del actual la edad reglamentaria 
para el. retiro forzoso^ el auxiliar prin-
cipal del Cuerpo Auxiliar de I N T E N -
D E N C I A (asimilado a capitán), don 
Fernando .Salanova Balaguer, con des-
tmo en la Subsecretaría de éste Departa-
mento (Intendencia Central); he resuel-
to sea dado de baja por fin del mes 
actual en el Cuerpo a que pertenece, 
haciéndosele por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas el seña-
lamiento de haber pasivo que le corres-
ponda por sus años de servicios y per-
cibiendo sus haberes por la Delegación 
de Hacienda de Madrid, por fijar su 
residencia en esta capital. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
mayo de 1936. 

MASQXJELET 

Señor Subsecretario de este Departa-
mento. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
mayo dé 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la quinta división 
orgánica. ¡ 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici-
tado por el músico de primera, del regi-
miento Infantería Aragón núm. 17, asi-
milado a subayudante, D. Francisco 
Martín Echauri, he resuelto concederle 
el retiro con residencia en Zaragoza, 
debiendo causar baja en el Ejército por 
fin del corriente mes y haciéndosele por 
la Dirección general de la Deuda y Cla-
ses pasivas el señalamiento de haber pa-
sivo que por sus años de servicios le 
usrresponda a. jartir de primero de ju-
HÍ« próximo. 

SU'KLDOiS, H A B E R E S Y G R A T I -
FICAiCIIONES 

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in-
fo'rrnaido ¡por la Asetsoría, he resuelto 
atpilfcar al hoy ccimandanite de A R T I -
L L E R I A D. Pedro Romero Rodríguez., 
actualmente " A l servicio de otros Mi-
nisterios", en su anterior eimpleo. los 
beneficios que señala la regla tercera de 
la orden circular de 30 de diciembre úl-
timo (D. O. núm. 300), por no haberse 
declarado resipomsabiiidad en la informa-
ción ampliada que se instruyó con ix)s-
terioridad a ditha disiposición, debiendo 
(percibir las diferencias de sueldo que la 
misma señala, de los meses de septiem-
bre a diciembre próximo pasatlo y no 
serle de aipllicaición lo dispuesto eii el 
artículo quinto del decreto de 7 del re-
¡petido mes de septiembre de 1935 (DIA-
RIO OFICIAL núm. 207), para efectos de 
Ja Orden Militar de San Hermenegildo. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cuimplimiento. Madrid, 4 de 
maiyo de 1936. 

M ^ S C ) U E L E T 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores G e n e rail Presidente de las 
Asaimblieas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermene-
gildo, e Tniterventór central de Gue-
rra. 

D- O. núni. 105 

por veinte añois de servicio, a partir 
<le primero de mayo de 1936. 

C O N L O S , A B O N O S Q Ü E S & Ñ A L A N LAS OR-

D E N E S D E 7 D E F I E B R E R O Y 9 D E MARZO 

Ú L T I M O S (¡D'. O. númis. 3 3 y 5 9 ) . 

C F . D I D O S S O L O D E S D E L A P E C H A DE U 

PRI.MERA DISPOSICION 

A ^ r t i r ^ d ^ p r m e r o de marzo de 1936 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
coniceder el sueMo anual que a cada 
uno se le señala, y el que eniipezarán 
a ipercibir en las fechas, que se iadican, 
a lios auxiliares administrativos de la 
primera Sección deC C U i E R P O A U -
X I L I A R S U B A / L T E R N O D. E L 
E J E R C I T O , los cuajles reúnen las 
con/diciones marcadas' en el. arlícuib 
siélptimo de la ley de 13 de mayo de 
19312 ( D . O . núim. LI '4) , c o n IQÍS a b o -
nos qiue conceden las oircti'lares ..de 7 
•de febrero y 9 de marzo últimos 
(D. O. n.úms. 33 y 59). 

L o comunico a V . E. para siu co-
nocimiento y cum,p'limiento. Maj¡¿i¡d, 
7 de mayo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Manuel Lóipez Medina, de la In-
tervención Civil de Guerra de la Cir-
cunsicri'poión Oriental (Marruecos) 
(Albuicemas), é.ooo •pe.s«tas an.uale.s. 

D. José Sánchez Sancho, de la Co-
misión de Movilización de Industrias 
Civiles de la sexta división, 8.000 pe-
setas anuales, por cuarenta años de 
servicios. 

'D- Eduardo Silgo Moráni de la. hi-
tervención. Civil de Giuerra de Caiia-
rias, 7.500 ipesetas anuales, por treinta 
y cinco años de s^ervicios. 

D. José Moya del Baño, dg la In-j 
tenvención de los Servicios de Guerra í| 
de' M'uroia, 7.000 pesetas anuales, por | 
treinta años de servicios-

6.500 pesetas anuales, por veinlicmu'i 
años de sericivos 

;D, Gregorio Gallego Rivero, del 
Servicio de Automovilismo de Ma-
rruecos. 

D. Angel Mota Moya, del Parqat.. 
de Intendeiiicia de Melilla. 

D." Josié Siilgo Moran, de la Jeii-
tura de losi Servicios de IntendenM 
de Canarias. 

D. Jesús Abad Alonso, de la Au-
ditoría de Guerra de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

O- Ricardo Sauret Mondús, de la 
Inter.vencpión Civiil de Guerra de Ca-
narias. 

D., Genmán Valencia López, con 
destino en la Ponencia de Quem en 
Previsión. 

•D. J-uaii Mesana Riera, de la Caja 
recluta núm. 57. 

D. Manuel (García Manzanequé, fit 
la Pagaduría de Haberes de Barcelona.̂  

O . Miiguel Molina Camacho, del Dc-
pó.sito de Intendencia de Gerona. 

•D. José Rodríguez Peña, de la Fá-
brica de Pólvoras de Murcia. 

6.000 pesetas anuales, por veinte aiies 
de servicio. 

D. Calixto Calleja Castillo, de la 
Paigaduría de Haberes de Zaragoza' 

5.500 pesetas anuales, por quince aíms 
de servicio • 

D. Juan Esteban Sarriá, de, la C»-
mandancia 'de Obras y Fortificación 1 
d e l a q u i n t a d i v i s i ó n . 

A partir de primero de abril de I93® 

6.500 pesetas anuales, por veinticiiKt 
años de servicio 

D. Juan Bautista Guerrero Segun-
de la Pagaidwía Militar de Valencia. 
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n José de Santiago Gonzáikz, de la 
'¿niaiidanicia Militar de EH Ferroil. 
D Eduardo Bendegoié Gómez, del 
uirtel general de las Fuerzas Mi-

,tares de Marnuecos. 
D. Emilio Tejcira Gucrreira, de los 

Eervicios de Inte-nidemcia de Badajoz. 

^ partir de primero de mayo de 1936 

D. Francisco Déligaido ReaJ, de la 
¡latervención Civ.i"! de Guerra de la 
éptima división, 7.000 pesetas anua-

por treinta años de servicio. 
J b' Pedro Manzanero Cano, de la 
[atervención Civil de Guerra de Ca-
larias, 5-5oo pesetas, por quince años 

servicio. 

partir de pritiíero de junio pró:dmo 

3. Santiago Navarrete Blanca, de 
; Ministerio, 6.000 pesetas anuales, 

veinte año» de servicio. 
M.'drid. 7 de mayo de i<>36.—'Mas-

[q'.:eiet. 

dere i^ncrímeriitada en una de capitán 
ipara la Pagaduría Militar de BaJeareí. 

Lo comunico a V . E. para su coTioci-
miento y cuariiplimiento. Madrid, 7 de 
nayo de 1936. 

MASQUELET 

SCÍKJ--'... 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
huf las vacantes de jefes y oficiales de 
SANIDiAfD M:LITAR (Medicina), anun 

•ciadas por orden circular de 5 del ac 
|tuail (P. O. n'úm. 103), queden amiplia 

en una de teniente coronel médico. 
Director de la Qinica Militar de Ciem-

izuelos, diplomado en Psiquiatría o que 
esta especialidad. 

Lo comunico a V". E. para su conoci-
Imierto y cumplimiento. Madrid, 7 de 
|niayo de 1936. 

MASQUELET 
[Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que las' vacantes del Cuerpo de S A N I -
D A D M I L I T A R (Veterinaria) que figu-
ran a continuación de la orden circular 
de S del actual (D. O. núm. 103), que-
den ampliadas en la forma que se ex-
presa en la siguiente relación. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Jefatura de los Servicios Veterinarios 
de la segunda división, una de veteri-
nario primero. 

Regimiento de Artillería ligera nú-
mero 13, una de veterinario primero. 

A las órdenes del comandante Militar 
de Seo de Urgel, una de veterinario pri-
mero ; eiv comisión y sin derecho a die-
tas. 

Queda sin efecto la vacante de vete-
rinario primero que se anunció por la 
circular que se amplía para la Academia 
de Infantería, Caballería é Intendencia, 

.Maidrid, 7 de mayo dé i936-—'Más 
quelet. 

vacantes de diases de Banda de A R T I -
L L E R I A , se entienda rectificada en el 
sentiüo de qufe la dte cato de trompetas, 
es en el regimiento ligero núm. 4, y no 
en el que en dicha orden se expresa. ̂  

Lo comunico a V . E. para su conoci-
mioto y cumí>limiento. Madrid, 7 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a 
lo que dipone el artículo segundo del de-
creto de 26 de marzo último (D. O. nú-
mero 73), he resuelto se anuncien una 
vacante de capitán y otra de teniente 

I del Arma de C A B A L L E R I A existentes 
: en el Grupo de Fuerzas Regulares In-
; digenas de Alhucemas núm. 5. ' ' 

Los aspirantes a ocupar dichas va-
; cantes, promoverán su petición en el 

plazo de ocho días, a partir de la fecha 
M la publicación de esta orden, en - la 

¡ loma dispuesta n̂ el mencionado de-
creto. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Circular. Excmo. Sr.: He resuolto 
^^ vacantes de oficiales 

de I N T E N C E N O A que han de cubri.r-
« en d presente n»s por antigüedad y 
flue fi^^ran n̂ la orden circular de 5 
d̂ I aetaal (O. Q. núm. 103), se oon€Í-

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que la relación de vacantes de destinos 
correspondiente al Arma- de C A B A L L E 
R I A publicada por circular de 5 del ac-
tual (D. O. núm. 103), sea incrementada 
en un alférez (ley de 5 de diciembre de 
1935) .en la Academia de Infantería, Ca-
ballería e Intendencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... ' 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que las vacantes de sargentos de SA-
. N I D A D M I L I T A R anunciadas por or-
den circular de 5 del actual (D-. O. nú-
mero 1031), queldlen! aimpliatías en dos 
flue existen de dicho, empleo en el Ser-
vicio de Automovilismo de Marruecos. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
,miento y cumipllimietito. Madrid, 7 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

C A R G O S 

Circular. Excmo. Sr . : Conforme con 
lo propuesto por el coronel de la Junta 
facultativa de Transmisiones, he resuelto 
que el cargo de jefe de Transmisiones 
de la primera división, sea desempeñado 
por un comandante del regimiento de 
Transmisiones, en lugar de un coman-
dante de la Jefatura de Tropas y Ser-
vicios de Ingenieros, quedando modifica-
da en este sentido la orden circular de 
17 de marzo- de 1932 (D. O. núm. 66). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
mayo de 1936. 

M A S - . Í 

Señor... - , 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : De -acuerdo 
con lo que dispone -la orden circular de 
7 de abril último (D. O. núm. 89); he 
resuelto designar como enlace entre este 
Departamento y el Ministerio de la Go-
bernación, al comandante de A R T I L L E -
R I A , perteneciente a los "Cuadros del 
•Servicio de Estado Mayor'", D. Antonio 
Morales Serrano, quien percibirá el suel-
do asignado para los disponibles forzo-
sos por la . f agadurí'a de la primera-di-
visión, y se le contará el tiempo que 
realice dicho cometido como servido en 
el "Servicio de Estado Mayor". 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

Circular. iEix|címo. Sr. r He res^uelito 
que la orden circular de 3 del actual 
(D. O. nóm. 103) en k qtK se aminci«in debidamente rectificada: 

S E G U N D A S E C C I O N 

B E N E F I C I O S D E I N G R E S O S Y 
P E R M A N E N C I A E N A C A D E M I A S 

M I L I T A R E S 

Excmo. Sr.: Padecido error en la pu-
blicación de la orden circular de 27 del 
pasado mes (D. O. núm. 100), que con-
cede beneficios de ingreso y permanencia 
en Academias Militares "a los huérfanos 
del capitán de fragata D. Joaquín Frei-
re de Arana, se publica a continuación 



3'30 8 de m a y o de 1936 D- 0.„iiúm. 10! 

"Vista la instancia promovida por do-
ña Carmen Conde Pumpido, domicilia-
da en Ferrol, calle de Frutos Saavedra 
número 148; he resuelto conceder los 
beneficios de ingreso y permanencia en 
Academias Militares a sus hijos D. Joa-
quín, D. Juan, D. José Manuel, D. Ma-
nuel, D. Andrés y D. Cándido Freire 
Conde, por su condición de huérfanos 
del capitán de fragata D. Joaquín Frei-
re de Arana, muerto a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de guerra, 
y comprenderles los preceptos del decre-
to de 21 de agosto de 1909 (C. L. nú-
mero 174)". 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
mayo de 193Ó. 

MASQUELET 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

C O N C U R S O S H I P I C O S 

Cirnilar. Excmo. Sr ; Visto el es-
crito del presidente del Comité cen-

tral' de las Sociedades Hípicas Es¡pa-
ñOllas, de feciha 27 de abril- último; he 
res'uett'to a-utorizair a los jefes y oficia-
les que lo so'liciten, y sitiiiipre tju« las 
nectesiiidades delll servicip lo consien-
tan, para que asistan al concirrao' hí-
pico que icon carácter de "Keneral" se 
celebrará en Aka ' lá de Henares (Ma-
drid), eni los días 21, 22 y 23 deil mies 
corriente, no teniendo dereicho e! iper-
soinal que conlcurra, a dietas, pluses 
ni gratificaición alig-una, ef-ectuaiiAo lo'S 
viajéis, el personai y ga.nado, por fe-
ro'ca'rrH y cuenta déi Estado. 

EJ General de la primera división 
orgánica commiiiicará esta autoriza,ción., 
haci-endo presente ¿1' aigraideicimien.to' 
por la inivitaición, al señor presidente 
de '.la' S'ocredad Hfpioa de Alcalá de 
Henares. 

L o . cciniuniioo a V . E. para su co-
nocimiento y ciumlplimieinto. Madrid, 
6 de mayo de 1936. 

M A S Q I M L E T 

Señor. 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr. : Declarado de-l 
sierto el concurso anunciado por ordejl 
circular de 27 de enero último (DUKIOI 
O F I C I A L núni. 24) para cubrir una va-1 
cante de comandante de CABALLE-I 
R I A perteneciente a los Cuadros 
Servicio de Estado Mayor, existente a l 
la Escuela Superior de Guerra, que fe 
de desempeñar el cometido de auxiliar 
de profesor de la clase de "Táctica \ 
Servicio de Estado Mayor (primero y| 
tercer cursos)", se anuncia nuevo coii.f 
curso. 

Los del referido empleo y Arma 
deseen tomar parte en él, promover'áiij 
sus instancias en el plazo de diez dias,| 
contados a partir de la fecha de 
cación de esta disposición, y ajustán-l 
dose a lo que establecen los dccretoi 
de 8 de agosto y 7 de septiembre íilti-
mos (D. O. núms. 183 y 207). 

Lo comunico a V . E. para su conod-i 
miento y cumplimiento. Madrid, 6 dej 
mayo de 1936. 

MASOUF.I.ET 
Señor... 

DISPOSICIONES DE OTROS Mi^'ílPTFR^O^ 

ORDENES 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha te-
nido a bien disponer que la relación in-
serta a continuación de la orden de este 
Departamento de 22 de abril último 
(Gaceta núm. 115), por la que se con-
cedían premios de efectividad a varios 
jefes y oficiales de ese Instituto, se en-
tienda rectificada por lo que respecta 
al teniente D. Domingo García Alonso, 
en el sentido de que se llama como 
queda dicho, en vez de como en aquélla 
se consignaba. 

Lo digo a V . E. para su conocimien-
to y efectos. Madrid, 3 de mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Inspector general de la Guardia 
C i v i l 

Excmo. Sr . : En vista de lo propuesto 
por V . E., 

Este Ministerio ha. resuelto nombrar 
ayudante de camipo, a las óndenes del 
General Jefe de la tercera Zona de ese 
Instituto, al comandante del mismo Cuer-
po, con destino en la Plana Mayor de 
la Comiandaocia d-j León, D. Jesús Ló-
pez Lapuente. 

Lo digo a, V . E. para su conocimienti 1 
y efectos. Madrid, 6 de mayo de 193Í. | 

CASARES QUISOGA 

Señor Inspector general de !a Guardií 
Civil. 

Excmo. Sr . : En vista de lo solicita-
do por el teniente de Caballería, con de;-
tino en el Depósito Central de Reinoiit'. 
(Sección de Valladolid), D. Jesús Pi-
tarch Llopis, 

Este Ministerio ha resuelto conceder-
le la eliminación de la lista de aspi-
rantes a ingreso en la Guardia Civil. 

L o digo a V . E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de mayo de ips''-

CASAEES QUIEOG.* 

Señores Ministro de la Guerra e Ins-
pector general de la Guardia Civil. 

(De la Gaceta núm. 128.) 
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MÍES DiE M A R Z O D E 1936 

B A L A N C E D E F O N D O S V E R I F I C A D O E N E L D Í A D E L A F E C H A 

D E B E 
Pesetas 

¡ Existencia a n t e r i o r s a g i i n b a l a n c e d e 1 2 de 
marzo de 1936 1.091.6212,86 

.ingresado en aibonarés por los Cuerpos ... 18.709,83 
I Idem en metálico por los Cuerpos y socios 
I voluntarios ^ 7.108,08 

Idem por intereses del papel del Estado, pri-
I mer trimestre ••• 10.2318,05 

I Grupo de abonarés remitidos por tres Cuer-
pos para aibonar a tres vocales: albonaré nú-
mero 31, del batallón Montaña núim. 5, 
400,51; aíbonaré núm. 87, del regimiento nú-
ínero 16, 104,60; albonaré núm- 61, del regi-
miento núm. 19, 364,815 869,96 

Suma igual al Hafcer ... 1.126.548,78 

H A B E R 

S u m a 

Pesera.! 

Cuota de auxilio a herederos del alabardero 
retirado. D. Francisco Pérez Rodríguez, 
resto ••; ••• 

Idem a los del teniente D. Antonio Sánchez 
Esteiban ••• ••• •;• 

Idem a los del sargento D. Josa M a n a Sua-
rez Alvarez ... 

Idem a los del sargento D. Pablo L ó p e z Ca-

Idran a los del maestro de banda D- Germán 
íLópez Martínez 

Idem' a los del alférez D. Manuel Rodr íguez 
V a l i ñ o ••• 

Idem a los del sargento D- Antonio H i d a l g o 
Vil lalbk 

Idem a los del sargento D. José Fi-gueroa 
Aregci tos 

Idem a los del sargento D. Antonio T irado 
Duri l lo 

Idem a los del sargento D. D i e g o Díaz Gó-
mez , ••• 

Por un carg-o de: 

Limpieza de pasillos 
Facturas de papelería 
Calefacció'n enero 
A b o n o a teléfono marzo ••• 
Franqueo de correspo,ndcncia 
Quebrantos de g iro para envío en metálico de 

cuotas auxilio 
Reirifegro abonarés 
Gratificación de ordenanza 
P a g a d o a tres vocales, importe del g r u p o de 

albonarés que figura en ei Debe 

1.500,00 

2.500,00 

2.500,00 

2.500,00 

4.000,00-

4.000,00 

2.500,00 

2.500,00 

4.000,00 

2.500,00 

• 8,50 
76,00 

7,50 
18,75 
14,10 

14,90 
•13,60 
10,00 

29,53'3.3'i 

1.099-015,47 Existencia según balance 

Suma igual al Debe 1.126,548.78 

D E T A L L E D E L A E X I S T E N C I A E N C A J A 

1'-" títulos de la Deuda perpetua interior al 
por 100 ( p e s e t a s n o m i n a l e s 1 .262-100) . . . 882.548,65 

••-n tî tulos de la Deuda amortizable de 19217, 
íl í ,ppr 100 sin impuesto (pesetas nómina-

3'I.8I5.OO 

E n cu-enta corriente en el B a n c o de España. 119.242,24 
Idem en la Caja Central ... 39-i ;4. i5 
E n aibonarés pendientes de realización I-9-S79-79 
En metálico en Caja 6.715,64 

Suma igual al balance 1.099.015,47 

Madrid,^ 11 de abril de :1936.^EI cajero, Simón Jarais.—E[ auxiliar, Angel Marliii.—El iutcrventor, Isidro Jiménez 
í-l capitán interventor, Luciano F'.is:fr.—El comandante ordenador de pagos, F insto Bañares.—\'\s\.o .bueno, el coronel 
presidente, Alvares-Coque. _ 

MADRID.—iMfRKNTA Y TALLERES DEL Ml-
NlMURlü DE LA GUERRA 
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día ... 
Número o pliego atrasado 

S U S C R I P C I C N E S 

0.25 
0,50 

¡I 
• < I 

lli 
O F I C I A L E S (trimestre) 

A t D i a r i o O f i c i a l y C o l e c c i ó n 
L e g i s l a t i v a 

A l D i a r i o O f i c i a l 
^ la Colecciói- Legislativa... 

1 0 , 7 5 

8 , 5 0 

2 , 7 5 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 

Al Diario Oficial y Colección 
• Legislativa 21,50 

A! Diario Oficial 17,00 
A la. Colecciór Legislat iva. . ' 5,50 

> i 

^uiiiiiiii{iiii>ie''iiiiiiijiiii>iiiiiiiiiiiiiiiiiii>iutuiiiiniii3Miiiiiiiiiiii>uiuiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii>iiii:>ii>»i»iiiiiitiii!̂  

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en primen: 
ie enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas techas, no «c íé'-
iirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este ccmcepto en ios precios fijados. 

LX3S pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesa.̂  de fondos por Giro postal, se ind:--;r--:á 
-íúmero y fedia del resguardo entregado por la oS ciña correspondiente. 

Las recla.Tiaciones de números o pliegos de una u otra putolicación que hayan dejado de recibir los 
ficres suscript.ores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 

En Madrid, las del DIAKIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y ¡as de la Colección 
:.egislaliva en íguaí período'de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado a SÍ. 
poder. _ _ r í j 

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en rio 
rjieses, respectivamente. _ - . . . 

Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
aadas de su importe, a razón de o;5o pesetas -cada número del DIARIO OFICIAL o pliego de Colección 
Legislativa. ; j 1 

En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa: 
•ebc señalarse siempre, a más del año a que correiponden, el número que cada publicación lleva córrela-

iivo; el DIARIO OFICIAL en cabeza.de la primera plana, y los pliegos de Colección ai píe de la misma, y 
en defecto de ésta, indíqíienos las .páginas, que comprenden el pliego o pliegos que se deseen. 

iclenes úimlú w se hallan de uenta en esta Administración 
=<iiiui[iD!iiHiiiitiinaiiiHiiiiiiBniiiiN iMiiifnKiiiiiiiiiiifiiiiiiíiiniiiiuiiiiiiininiiiiiiininiiiiniiiiniiiiiiitiiHiniiiiiiiniiiiiiiiiaiiiíiin^ irjfi!!iiiit;iii] 
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Diario Oficia! 

Tomos de todos los años.—Tomos encuadernados | 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 | 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos | 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el = 
^íio 1930.—Números sueltos correspondientes a los g 

año.v 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. | 

=CIiai*)KTii!it]iiiiiiiiifiiii[iiiiMitiiiiiiii(iitiiiiitiiiiiniiiiiiiiiin8![iiis>iiii9];it;iiiiniiiiii? 

Colección Legislativa 
Tomos de todos los años.—Años i88i, 1884, 1885, 
1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, mclusive, a lO pese 
tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holac-
desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho-
landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese-
tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, i 0,50 

pesetas uno. 

îiiiiiiiiiiriiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiifiiiiiiiiii>iiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiniiiii'ti<iiiiii<| 

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
ci- independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos lo» 
pedióos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
ammcios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse a' señor Administrador del DIARIO OPICIAI-
del Ministerio de la (guerra, y no a la referida Imprenta, • 
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I A N U N C I O S : , f 
i L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L O S I 
= P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N 1 
= m 
I Toda la correspondencia y giro» sa d irigirán al soior AdminÍEtrador del D I A R I O OFI- i 
= C I A L del Ministerio do la Guerra = 
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